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LEY PROVINCIAL N° 995

Sancionada el día 21 de Agosto de
2014.-
Promulgada el día 05 de Septiem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Reconózcase en
el ámbito de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a la Infertilidad Hu-
mana como Enfermedad, de acuer-
do a los criterios internacionales
sustentado por la Organización
Mundial de la Salud (OMS).
ARTÍCULO 2º.- Reconózcase la
cobertura médico asistencial inte-
gral de las prácticas médicas a tra-
vés de las técnicas de fertilización
homóloga asistida reconocidas por
dicha Organización, conforme lo
normado en la presente ley y su re-

glamentación.
ARTÍCULO 3º.- La infertilidad es
la dificultad de una pareja de con-
cebir un niño  naturalmente o de lle-
var un embarazo a término, luego
de un (1) año de vida sexual activa.
ARTÍCULO 4º.- Los objetivos de
la presente, serán:
a) garantizar el mayor nivel de tra-
tamiento médico asistencial integral
dentro del ámbito de las parejas que
padezcan esta patología, para la
procreación de un hijo biológico;
b) regular, controlar y supervisar los
centros médicos que realizarán tan-
to los diagnósticos y tratamientos de
la infertilidad y los procedimientos
de la fertilidad asistida en los dife-
rentes niveles de complejidad;
c) elaborar estadísticas para el co-
nocimiento, estudio y seguimiento de
esta problemática, a través de la
autoridad de aplicación;
d) efectuar campañas de informa-
ción y prevención, en todo el ámbi-
to del territorio provincial, a fin de
informar a la población de las posi-
bles causas enfermedad y los tra-
tamientos existentes para lograr el

embarazo y llevarlo a término;
e) propiciar el desarrollo de centros
de referencia de procreación huma-
na asistida integral en efectores
públicos, cuyo número y ubicación
definirá la autoridad de aplicación
con miras a facilitar el acceso a la
población de todo el territorio pro-
vincial;
f) capacitar, por intermedio de la
autoridad de aplicación, a los Re-
cursos Humanos para lograr su es-
pecialización, dentro y para los efec-
tores públicos de salud.
ARTÍCULO 5º.- El Poder Ejecuti-
vo, a través de sus efectores públi-
cos, deberá otorgar los citados tra-
tamientos destinados a garantizar
los derechos de los habitantes de
todo el territorio provincial, con dos
(2) años de residencia en la misma;
a quienes carezcan de todo tipo de
cobertura médico-asistencial inte-
gral en el sistema de seguridad so-
cial y medicina prepaga.
ARTÍCULO 6º.- Tienen derecho a
acceder a los procedimientos y téc-
nicas de reproducción medicamen-
to asistida, toda persona mayor de

edad, que de plena conformidad con
lo previsto en la Ley nacional
26.529, del derecho del paciente en
su relación con los profesionales e
instituciones de la salud, haya ex-
plicitado su consentimiento informa-
do. El consentimiento es revocable
hasta antes de producirse la implan-
tación del embrión en la mujer.
ARTÍCULO 7º.- Dentro de los tér-
minos de la ley, una persona podrá
acceder a un máximo de cuatro (4)
tratamientos anuales con técnicas
de reproducción medicamente asis-
tida de baja complejidad y hasta tres
(3) tratamientos de reproducción
medicamente asistida con técnicas
de alta complejidad, con intervalos
de tres (3) meses entre cada uno
de ellos.
ARTÍCULO 8º.- La autoridad de
aplicación de la presente ley será el
Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 9º.- Créase en el ám-
bito de dicha autoridad el Consejo
Consultivo Médico de Fertilidad
Asistida. El mismo dictará su pro-
pia reglamentación dentro de los
noventa (90) días de constituido,
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que incluirá la constitución de un
Comité Asesor de Bioética interdis-
ciplinario.
ARTÍCULO 10º.- La autoridad de
aplicación fijará, además, las pres-
taciones que se ofrecerán a las pa-
rejas beneficiarías, teniendo en
cuenta los avances científicos en la
materia.
ARTÍCULO 11º.- La cobertura in-
cluirá la atención psicológica en el
tratamiento interdisciplinario de la
infertilidad.
ARTÍCULO 12º.- La autoridad de
aplicación fijará las políticas concer-
nientes al desarrollo, control y eva-
luación de las prácticas de fertiliza-
ción asistida, elaborará los protoco-
los médicos a implementar en los
efectores públicos y confeccionará
el modelo de consentimiento infor-
mado que deberán suscribir las pa-
rejas que asistan a los efectores
públicos.
ARTÍCULO 13º.- La autoridad de
aplicación determinara los requisi-
tos a solicitar, siendo facultad de la
autoridad de aplicación requerir un
informe ambiental.
ARTÍCULO 14º.- El Poder Ejecu-
tivo reglamentará la presente ley
dentro de un plazo de sesenta (60)
días a partir de su promulgación.
ARTÍCULO 15º.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO
DE 2014.

RODRÍGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2123 05-09-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 995,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2124 05-09-14

ARTÍCULO 1º.- Comunicar su tras-
lado a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día ocho (08)
de septiembre de 2014. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3º.- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos USHUAIA - BUENOS  AI-

RES - USHUAIA, y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8521, U.G.C. 521, incisos 371 y 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2125 05-09-14

VISTO el expediente Nº 5612-SD/
2014 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, DNI Nº  18.611.657,
en su carácter de Secretario de
Desarrollo Sustentable y Ambien-
te, y la Asociación Argentina de
Guías de Montaña, representada
por su delegada Sra. Loreto Daniela
FERNÁNDEZ GÉNOVA, D.N.I.
Nº 92.260.033.
Que mediante el Convenio registra-
do bajo el Nº 16675, celebrado en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sustentable de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros de la
Nación, se acordó la implementa-
ción de Planes de Manejo y Con-
servación de los Bosques  Nativos,
el que fue ratificado mediante el
Decreto Provincial Nº 1497/14 (fs.
64/78).
Que mediante la Resolución S.D.S
y A. Nº 102/13 se aprobó la convo-
catoria del año 2013 para la pre-
sentación de Planes de Manejo y
Conservación de Bosques Nativos
(fs. 2/12).
Que en el marco de la convocato-
ria mencionada, mediante Resolu-
ción S.D.S. y A. Nº 225/13 se de-
claró elegible el proyecto denomi-
nado «Recuperación de Nuestro
Bosque Fueguino y Creación de
Conciencia Ambiental. Replante de
Bosque Nativo a través de Trabajo
de Voluntarios, en el Sector Afec-
tado por el Incendio de Enero de
2012 en el Sector Norte del Paso
Beban, Tierra del Fuego» (fs. 43/
45).
Que el convenio mencionado en
primer término, tiene por objeto la
ejecución del proyecto prealudido,
encontrándose registrado bajo el Nº

16968, resultando procedente su
ratificación.
Que los montos que se otorgan
mediante el presente serán afron-
tados con fondos de afectación es-
pecífica de la cuenta pagadora Nº
1710744/8, denominada «Proyecto
Manejo y Conservación de Bosque
Nativo» provenientes del Fondo
Nacional para el Enriquecimiento y
la Conservación de los Bosques
Nativos, Ley Nacional Nº 26.331.
Que a fs. 79 consta la afectación
de la partida presupuestaria corres-
pondiente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en sus
catorce (14) Cláusulas el Convenio
suscripto el día 20 de Agosto de
2014 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Secretario de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, Ing. Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS, DNI Nº
18.611.657 y la Asociación Argen-
tina de Guías de Montaña represen-
tada por su delegada Sra. Loreto
Daniela FERNÁNDEZ GÉNOVA,
D.N.I. Nº 92.260.033, el que se
encuentra registrado bajo el Nº
16968, y cuya copia autenticada
forma parte del presente. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con fondos de
afectación específica e imputados
a la partida presupuestaria UGG
8948 UGC 681, inciso 005 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la Aso-
ciación Argentina de Guías de Mon-
taña, a la «Unidad Ejecutora Pro-
vincial de Programas Nacionales e
Internacionales» de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Ambiente
y a quien corresponda. Comunicar.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2126 08-09-14

ARTÍCULO 1º.- A partir del día
cuatro (04) de septiembre de 2014,
reasumió sus funciones el señor
Secretario de Coordinación Admi-
nistrativa y Gubernamental depen-
diente de la Secretaría de Repre-
sentación Oficial del Gobierno de
la Provincia en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, Téc. Sup. en
Turismo Pablo Osvaldo PFURR.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela E. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2127 08-09-14

VISTO el expediente Nº 13237-SL/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto en fecha cinco (5) de sep-
tiembre de 2014, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por la señora Secretaria Legal y
Técnica Dra. Leila Eleonora GIA-
DAS, D.N.I. Nº 22.793.798 y la
Dra. Norma Beatriz BLANCO,
D.N.I Nº 16.730.960.
Que el contrato aludido se encuen-
tra registrado bajo el Nº 16980, re-
sultando procedente su ratificación.
Que se cuenta con la correspondien-
te reserva presupuestaria para
afrontar el gasto.
Que la presente locación de servi-
cios se funda en estrictas razones
de especialidad y estricta necesidad
funcional tal lo indicado en el ar-
tículo 73, inciso 2º de la Constitu-
ción Provincial.
Que la presente contratación se
encuadra legalmente dentro de lo
establecido en el artículo 26, inciso
3°, apartado n) de la Ley Territorial
de Contabilidad Nº 6 y los Decre-
tos Provinciales Nº 674/11, Anexo
I, artículo 26, inciso 3º apartado h),
subapartado b), 3º, Nº 2885/10 y
1427/14 - Anexo I y Resolución
C.G. Nº 12/13 y sus modificatorias.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios suscripto en fecha
cinco (5) de septiembre de 2014,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Secreta-
ria Legal y Técnica Dra. Leila Eleo-
nora GIADAS, D.N.I. Nº
22.793.798 y la Dra. Norma Beatriz
BLANCO, D.N.I. Nº 16.730.960, el
cual se encuentra registrado bajo Nº
16980 y cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente. Ello,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 8532, UGC 538,
Inciso 343 del ejercicio económico
en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada. Dar al Boletín Oficial dela
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2128 08-09-14

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días corres-
pondientes a la segunda fracción del
periodo de Descanso Anual año
2013, al señor Secretario de Indus-
tria dependiente del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva,
Lic. Juan Ignacio GARCÍA, D.N.I.
N° 26.106.297, a partir del día ocho
(08) de septiembre de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Suspender por es-
trictas razones de servicio el usufructo
del Descanso Anual correspondiente
al año 2013, del señor Secretario de
Industria dependiente del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva, Lic.
Juan Ignacio GARCÍA, D.N.I. N°
26.106.297, a partir del día ocho (08)
de septiembre de 2014; quedando vein-
te (20) días pendientes de usufructo.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela E. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2129 08-09-14

ARTÍCULO 1º.- A partir del día seis
(06) de septiembre de 2014, reasu-
mió sus funciones el señor Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Ing. Ftal. Fabián Andrés
BOYERAS, D.N.I. Nº 18.611.657.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

CROCIANELLI
Gabriela E. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2130 09-09-14

ARTÍCULO 1º.- Desígnese Subse-
cretaria de Gestión Cultural, depen-
diente de la Secretaría de Cultura
del Ministerio Jefe de Gabinete, a
la señora Agustina CARDOZO
PORTA, D.N.I. Nº 34.005.028, a
partir del día cinco (05) de septiem-
bre de 2014.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2131 08-09-14

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo
establecido en el Decreto Provincial
N° 24/08, la designación en Planta
Permanente del Estado Provincial de
la señora Miriam Lara BERTARI-
NI, D.N.I. Nº 26.218.307. Ello, de
conformidad a lo establecido en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección de Instituciones de Pro-
tección Río Grande dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, a la
señora Miriam Lara BERTARINI,
D.N.I. Nº 26.218.307, corno agente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día hábil siguiente al de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial Nº 1871/
94, Anexo I, punto A. 2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, en virtud de los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8300, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2132 10-09-14

VISTO el Expediente Nº 7855-MS/
13 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Loca-
ción de Inmueble, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud, Far-
macéutico Andrés Germán ARIAS,
D.N.I. Nº 20.346.897, y la Sra. Luz
Divina GANGAS, D.N.I. Nº
5.260.007, el cual fue registrado bajo
el Nº 16952, obrante a fs. 161 y
162.
Que el contrato aludido se ha cele-
brado para destinar el inmueble al
funcionamiento de las Oficinas del
Plan Nacer de la ciudad de Ushu-
aia, dependiente del Ministerio de
Salud, con vigencia desde su ratifi-
cación y por el término de tres (3)
años en el marco de la Licitación
Pública Nº 19/13, aprobada me-
diante la Resolución M.S. Nº 441/
13 y su modificada por su par Nº
631/13.
Que la presente contratación se
enmarca en lo dispuesto en la Ley
Territorial Nº 6, Artículo 25 y De-
cretos Provinciales Nº 674/11, N°
2885/10, 1316/13 y 1427/14 - Ane-
xo I.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en sus
once (11) Cláusulas el Contrato de
Locación de Inmueble, suscripto en
fecha veinticinco (25) de julio de
2014, en el marco de la Licitación
Pública Nº 19/13, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Sr. Ministro de Salud, Far-
macéutico Andrés Germán ARIAS,
D.N.I. Nº 20.346.897, y la Sra. Luz
Divina GANGAS, D.N.I. Nº
5.260.007, el que se encuentra re-
gistrado bajo el Nº 16952 y cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente. Ello, por los
motivos expuestos en lo consideran-
dos.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la UGG
8023 UGC 411, inciso 321 corres-
pondientes al ejercicio económico
y financiero que corresponda.

ARTÍCULO 3º.- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2133 10-09-14

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Disca-
pacidad a favor del menor Matías
Nicolás Rafael BAEZ, DNI N°
42.554.951. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos y
en el Dictamen DAJ (M.D.S.) Nº
52/14.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al señor
Rafael Horacio BAEZ, DNI Nº
27.175.910 con copia autenticada
del presente y del Dictamen DAJ
(M.D.S.) Nº 52/14, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración en un plazo de
diez (10)  días hábiles de notificado
el presente de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 127º de la Ley
Provincial Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2134 10-09-14

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la co-
misión de servicio del señor Secre-
tario de Energía e Hidrocarburos,
Geólogo Eduardo Alejandro AGUI-
RRE GONZÁLEZ, D.N.I. N°
22.652.652, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, a partir del día die-
ciséis (16) de septiembre de 2014.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º.- El presente gene-
rará la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: USHUAIA-
BUENOS AIRES-USHUAIA y la
liquidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8850, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1235 10-09-14

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y con-
ceder el usufructo del período de
Descanso Anual correspondiente al
año 2013, al señor Secretario de
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Informática y Telecomunicaciones
dependiente de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno, lng. Daniel Gerar-
do LEGUIZAMÓN, Nº
27.066.572, a partir del día primero
(1º) de septiembre de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Suspender por
estrictas razones de servicio el Des-
canso Anual correspondiente al año
2013, del señor Secretario de Infor-
mática y Telecomunicaciones de-
pendiente de la Secretaría General
de Gobierno, lng. Daniel Gerardo
LEGUIZAMÓN, D.N.I. Nº
27.066.572, a partir del día primero
(1º) de septiembre de 2014; quedan-
do treinta (30) días pendientes de
usufructo. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 3º.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2136 11-09-14

ARTÍCULO 1º.- A partir del día
once (11) de septiembre de 2014,
reasume sus funciones la señora
Ministro de Industria e Innovación
Productiva, Inés Carolina YUTRO-
VIC, D.N.I. Nº 16.753.432.
ARTÍCULO 2º.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2137 11-09-14

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una  Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor José Miguel ÁGUILA, DNI
Nº 12.198.606, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente de haberse acre-
ditado la renuncia al beneficio Na-
cional que actualmente percibe.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos y el Dictamen
DAJ (MDS) Nº 62/11.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8373-
UGC 443, Inciso 512 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4º.- De forma

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2138 11-09-14

ARTÍCULO 1º.- Ratificar en todos
sus términos la Resolución M.E. N°

133/14 por la cual se autorizó la
apertura del Fondo Permanente
denominado «Eventuales y Urgen-
cias – Hospital Regional Ushuaia»
por la suma de PESOS UN MI-
LLÓN ($1.000.000,00.-) para el
ejercicio 2014. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la am-
pliación del Fondo Permanente
«Eventuales y Urgencias - Hospi-
tal Regional Ushuaia» creado por
Resolución M.E. Nº 133/14, desti-
nado a atender gastos de funciona-
miento del Hospital Regional de
Ushuaia de acuerdo a los términos
de la Ley Provincial N° 554, a PE-
SOS DOS MILLONES ($
2.000.000,00.-). Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a quien
corresponda. Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2139 11-09-14

VISTO el expediente N° 6730-SG/
14 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
llamado a Convocatoria para la in-
corporación en planta permanente
de personal profesional, técnico y
administrativo, para desempeñarse
en el ámbito de la Secretaría de
Gestión de Recursos Humanos y de
la Secretaría de Informática y Te-
lecomunicaciones dependiente de la
Secretaría General de Gobierno.
Que en virtud de lo expuesto por la
señora Secretaria de Gestión de
Recursos Humanos mediante Inf.
S.G.R.H. Nº 3047/2014 Letra:
S.G.R.H. obrante a fs. 7/8, por el
Secretario de Informática y Tele-
comunicaciones en Nota Nº 864/14
Letra: S.I.T. según consta a fs. 9/
10 y por el señor Secretario Gene-
ral de Gobierno en Nota Nº 27/2014
Letra: SEC.GRAL., resulta nece-
sario autorizar un único llamado a
Convocatoria de profesionales y
técnicos de diferentes especialida-
des y de personal administrativo,
para la cobertura dieciséis (16) va-
cantes en el ámbito de esta última
Secretaría, dando cumplimiento a lo
dispuesto en el Decreto Provincial
N° 3683/07.
Que dadas las características de las
tareas desarrolladas en el ámbito de
dichas dependencias, resulta nece-
sario no limitar la búsqueda única-

mente a profesionales y técnicos,
sino ampliar la posibilidad de ingre-
so a la presente convocatoria a
aquellas personas que cuenten con
el Título Secundario Completo e ido-
neidad para desempeñarse en los
puestos a cubrir.
Que las vacantes que se cubran con
Título Secundario Completo, ingre-
sarán en la categoría que corres-
ponda conforme la normativa apli-
cable, del Escalafón Seco del Agru-
pamiento Personal Administrativo y
Técnico (P.A. y T.) de la Adminis-
tración Central.
Que en consecuencia, correspon-
de exceptuar las designaciones en
planta permanente efectuadas en el
marco de lo indicado precedente-
mente, de lo dispuesto en el artícu-
lo 2º del Decreto Provincial N° 24/
08, por el cual se prohibió la cober-
tura de vacantes a excepción de la
incorporación de profesionales y
técnicos.
Que asimismo resulta necesario
autorizar al Sr. Secretario General
de Gobierno para dictar la normati-
va complementaria a los fines del
cumplimiento del presente, como así
también a determinar los títulos y/o
profesiones que deberán cumplir
como requisito los postulantes a la
presente convocatoria.
Que la señora Gobernadora asig-
nará en forma paulatina las vacan-
tes presupuestarias pertinentes, has-
ta cubrir las dieciséis (16) vacantes
autorizadas para la presente con-
vocatoria.
Que en función de lo expuesto y
en virtud de la necesidad expresa-
da por la señora Secretaria de
Gestión de Recursos Humanos,
por el señor Secretario de Infor-
mática y Telecomunicaciones y por
el señor Secretario General de
Gobierno, resulta pertinente auto-
rizar el llamado a Convocatoria
para la incorporación en planta
permanente de profesionales y téc-
nicos de diferentes especialidades
y personal administrativo, para de-
sempeñarse en el ámbito de las
citadas secretarías.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128 y
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Con-
vocatoria para la incorporación en
planta permanente de profesiona-
les y técnicos de diferentes espe-
cialidades y personal con Título Se-
cundario Completo, para desempe-
ñarse en el ámbito de la Secretaría
de Gestión de Recursos Humanos
y de la Secretaría de Informática y
Telecomunicaciones, dependientes
de la Secretaría General de Gobier-
no, bajo las condiciones detalladas
en el Anexo I del presente. Ello, de
acuerdo a lo indicado en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la co-
bertura de diez (10) vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Gestión
de Recursos Humanos y seis (6)
vacantes en el ámbito de la Secre-
taría de Informática  y Telecomuni-
caciones, ambas dependientes de la
Secretaría General de Gobierno, en
las categorías y escalafones indica-
dos en el Anexo I que forma parte
integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3º.- Autorizar en el
marco de la presente Convocato-
ria, la incorporación de personal con
Título Secundario Completo, los
cuales ingresarán en la categoría
que corresponda conforme la nor-
mativa aplicable, del Escalafón
Seco del Agrupamiento Personal
Administrativo y Técnico (P.A. y
T.) de la Administración Central;
exceptuándose su designación en
planta permanente de lo estableci-
do en el artículo 2º del Decreto Pro-
vincial Nº 24/08. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 4º.- Autorizar al Sr.
Secretario General de Gobierno al
dictado de la normativa que resulte
necesaria a los fines del cumpli-
miento del presente, como así tam-
bién a determinar los títulos que
deberán cumplir como requisito los
postulantes a la presente Convoca-
toria.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la
señora Gobernadora asignará en
forma paulatina las vacantes pre-
supuestarias pertinentes, hasta cu-
brir las dieciséis (16) vacantes au-
torizadas en el artículo 2° del pre-
sente.
ARTÍCULO 6º.- De forma.

CROCIANELLI
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 2140 11-09-14

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la am-
pliación de PESOS SIETE MILLO-
NES ($7.000.000,00), del «Fondo
Permanente con Reposición para el
Mantenimiento y Refacción de Edi-
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº 51 05-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 52 05-02-14

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº 55 05-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 54 05-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 56 05-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 57 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 58 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 59 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 60 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 61 07-02-14

RESOL. Nº 53 05-02-14ficios Educacionales y Áreas de
Salud de las ciudades de Río Gran-
de y Tolhuin», creado por Decreto
Provincial N° 50/14, el cual queda-
rá constituido por la suma total de
PESOS VEINTICINCO MILLO-
NES  ($25.000.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2º.- Dar de baja como
responsable del fondo a la agente
Cecilia Elisa SIMÓN, Legajo N°
31615512/00 y designar a la agente
María Marcela Matilde MORENO,
Legajo Nº 28047800/00. Ello, de
conformidad a lo indicado en el exor-
dio.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a los
agentes mencionados en el Artícu-
lo precedente con copia  autentica-
da del presente.
ARTÍCULO 4º.- De forma.

CROCIANELLI
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 2170 15-09-14

VISTO el Convenio Transaccional
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Secretario de Energía e Hi-
drocarburos, Geol. Eduardo Alejan-
dro Américo AGUIRRE GONZA-
LEZ y la empresa WINTERS-
HALL ENERGIA SOCIEDAD
ANÓNIMA, representada por el
señor Gustavo Oscar ALBRECHT;
y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio se

suscribió con fecha diez (10) de
septiembre de 2014 y se encuentra
registrado bajo el N° 16991, siendo
necesario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio Tran-
saccional registrado bajo el N°
16991, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, represen-
tada por el señor Secretario de
Energía e Hidrocarburos, Geol.
Eduardo Alejandro Américo
AGUIRRE GONZALEZ, D.N.I.
N° 22.652.652 y la empresa WIN-
TERSHALL ENERGIA SOCIE-
DAD ANONIMA, representada
por el señor Gustavo Oscar AL-
BRECHT, D.N.I. N° 16.844.905,
de fecha diez (10) de septiembre
de 2014, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI
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ARIAS

RESOL. Nº 62 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 63 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 64 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 65 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 66 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 67 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 68 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 69 07-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 70 12-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 71 12-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 72 12-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 73 12-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 74 12-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 75 13-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 76 14-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 77 14-02-14
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ARIAS

RESOL. Nº 78 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 79 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 80 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 81 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 82 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 83 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 84 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 85 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 87 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 88 17-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 89 19-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 90 19-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 91 19-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 92 20-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 93 20-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 86 17-02-14
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ARIAS

RESOL. Nº 95 24-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 96 24-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 97 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 98 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 99 25-02-14

RESOL. Nº 100 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 101 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 102 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 103 25-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 104 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 105 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 106 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 94 24-02-14

ARIAS
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ARIAS

RESOL. Nº 107 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 108 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 109 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 110 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 111 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 112 26-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 113 27-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 114 28-02-14

ARIAS

RESOL. Nº 116 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 117 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 118 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 119 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 120 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 115 05-03-14
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ARIAS

RESOL. Nº 121 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 122 05-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 123 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 124 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 125 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 126 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 127 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 128 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 129 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 130 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 131 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 132 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 133 06-03-14

ARIAS
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RESOL. Nº 134 06-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 135 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 136 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 137 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 138 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 139 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 140 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 141 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 142 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 143 07-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 144 10-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 145 10-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 146 10-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 147 10-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 148 11-03-14
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ARIAS

RESOL. Nº 150 11-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 149 11-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 152 11-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 153 13-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 154 13-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 151 11-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 155 13-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 156 13-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 157 13-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 158 14-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 159 14-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 160 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 161 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 162 17-03-14

ARIAS
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RESOL. Nº 163 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 164 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 165 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 166 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 167 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 168 17-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 169 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 170 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 171 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 172 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 173 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 174 18-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 175 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 176 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 178 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 179 19-03-14
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ARIAS

RESOL. Nº 180 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 181 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 182 19-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 183 20-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 184 20-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 185 20-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 186 20-03-14

RESOL. Nº 187 25-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 188 25-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 189 25-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 190 25-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 191 25-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 192 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 193 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 194 27-03-14ARIAS
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ARIAS

RESOL. Nº 195 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 196 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 197 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 198 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 199 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 200 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 202 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 203 27-03-14

ARIAS

RESOL. Nº 201 27-03-14

ARIAS

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA
E INNOVACION PRODUCTIVA

RESOL. Nº 97 04-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 98 04-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 99 04-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 100 04-07-14

YUTROVIC
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RESOL. Nº 101 04-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 102 07-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 103 07-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 105 10-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 106 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 107 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 108 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 109 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 110 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 104 08-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 111 11-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 112 14-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 113 14-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 114 14-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 115 16-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 116 16-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 117 16-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 118 22-07-14
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YUTROVIC

RESOL. Nº 119 23-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 120 25-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 121 30-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 122 30-07-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 123 01-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 124 01-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 125 01-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 126 01-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 129 06-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 130 06-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 131 06-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 132 07-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 133 07-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 128 04-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 127 04-08-14

YUTROVIC
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RESOL. Nº 135 08-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 136 08-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 137 08-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 138 08-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 139 08-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 140 19-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 141 19-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 142 21-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 143 22-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 144 25-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 145 27-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 146 27-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 147 27-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 148 27-08-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 149 28-08-14
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YUTROVIC

RESOL. Nº 150 02-09-14

YUTROVIC

RESOL. Nº 151 02-09-14

YUTROVIC

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CULTURA

RESOL. Nº 70 02-07-14

TANCO

RESOL. Nº 71 03-07-14

TANCO

RESOL. Nº 72 04-07-14

TANCO

RESOL. Nº 73 10-07-14

TANCO

RESOL. Nº 74 10-07-14

TANCO

RESOL. Nº 75 10-07-14

TANCO

RESOL. Nº 76 10-07-14

TANCO

RESOL. Nº 77 10-07-14

TANCO

RESOL. Nº 78 16-07-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 79 18-07-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 80 24-07-14

TANCO

RESOL. Nº 81 24-07-14

TANCO

RESOL. Nº 82 30-07-14

TANCO

RESOL. Nº 83 31-07-14

TANCO
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RESOL. Nº 84 31-07-14

TANCO

RESOL. Nº 85 07-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 86 11-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 88 13-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 89 13-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 90 20-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 91 20-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 92 25-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 87 13-08-14

FONRRADONA

RESOL. Nº 93 01-09-14

TANCO

RESOLUCIONES SECRETARIA
 DE DESARROLLO SOCIAL - M.D.S.

RESOL. Nº 19 10-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 20 10-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 21 10-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 22 10-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 23 10-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 24 21-07-14

VACCARELLI
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RESOL. Nº 25 21-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 26 21-07-14

VACCARELLI

RESOL. Nº 28 06-08-14

VACCARELLI

VACCARELLI

RESOL. Nº 27 21-07-14

CONSEJO DE LA MAGIS-
TRATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR

ACORDADA N° 421

Reunido en la ciudad de Ushuaia,
capital de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los veintiséis días
del mes de agosto del año dos mil
catorce, siendo las 14:00 horas, se
reúne el Consejo de la Magistra-
tura, con la presencia del Sr. Vice-
presidente Dr. VIRGILIO JUAN
MARTÍNEZ DE SUCRE, del se-
ñor Ministro Coordinador de Ga-
binete, Lic. SERGIO ARAQUE;
del señor Legislador FABIO
ADRIÁN MARINELLO, y del
señor Legislador JORGE LECH-
MAN.

VISTO: el expediente nº 82/14 ca-
ratulado: «Denuncia del Dr. Alber-
to Bovino c/Dres. Roberto Jorge
Magraner y Maximiliano García
Arpón», y

RESULTANDO:
Que a fs. 27 el Dr. Alberto Bovino
(Mat.Prof. nº 653), solicita el apar-
tamiento del señor Presidente, Dr.
Carlos Gonzalo Sagastume por
sospecha de parcialidad.

Al respecto, refirió: «...ha llegado
a mi conocimiento que Ud. estaba
enterado del problema de estas fir-
mas antes de la presentación de
mi denuncia y que una de sus prin-
cipales preocupaciones consistía
en si yo sabía o no sabía estos he-
chos. Y Ud. nada hizo. En segun-
do lugar, debido a sus manifesta-
ciones referidas a esta denuncia
que pude leer en una nota perio-
dística publicada en el diario «El
diario del fin del mundo», versión
internet. Allí se reproducen sus
dichos, donde claramente pone en
duda mi buena fe, y hace mucho
más hincapié en mi eventual res-
ponsabilidad penal que en la de
los denunciados. Por tales moti-
vos, y dada la relevancia institu-
cional de los hechos denunciados,
solicito que se aparte Ud. de este
procedimiento...»
2) En sesión de fecha 13 de agosto
del corriente, en ocasión de dar tra-
tamiento al planteo incoado por el
denunciante, el señor Presidente a
fin de rechazar la recusación en
cuestión, procedió a brindar el in-
forme previsto en el art. 51 del
Código Procesal Penal. Dijo en la
oportunidad: «...que la ley 525 mal
citada como nº 210, establece en
su art. 6 que el denunciante, en
este caso el Dr. Bovino, no es par-
te del proceso, y por ende no se
encuentra legitimado para recu-
sar,... Que por su carácter, no pude
responder aquella manifestación

formulada en la presentación que
refiere a un hecho psicológico del
denunciante, cuando dijo: «... a lle-
gado a mi conocimiento...»; estas
manifestaciones son de carácter
tan genérico que sobre el particu-
lar no tiene posibilidad de formu-
lar una aclaración al respecto. En
cuanto a la nota periodística men-
cionada en la presentación... seña-
la que allí sólo refirió respecto al
procedimiento que se tramita ante
este consejo, que ante la requisi-
toria puntual del periodista las
explicaciones fueron dadas en for-
ma potencial, que no se refirió al
hecho puntual sino ante el reque-
rimiento periodístico....»
3) A fs. 35, el denunciante amplía
sus fundamentos y sostiene que:
«... advierto que la recusación que
he presentado no tiene que ver con
la falta de imparcialidad hacía mi
persona, dado que en nada me afec-
ta que trate de desestimar el caso.
El fundamento de mi recusación
se refiere al hecho de que difícil-
mente sea imparcial para dar tra-
tamiento a una denuncia sobre he-
chos que conocía y nada hizo al
respecto. Su eventual falta de im-
parcialidad no me afecta a mí, afecta
su desempeño funcional respecto
de la tarea que le corresponde para
determinar eventuales responsabi-
lidades por los graves hechos de-
nunciados...»
CONSIDERANDO:
1) Preliminarmente, corresponde
señalar que por la materia que in-
volucra la presentación inicial -
pedido de jury- resulta de aplica-
ción la regulación que en materia
de recusación prevén los arts. 18
y 34 de la Ley nº 525.
En tal sentido, el tratamiento del
planteo recusatorio impetrado por
el denunciante deberá ser analiza-
do conforme las causales previs-
tas en el art. 45 del Código Proce-
sal Penal de la Provincia.
2) Tal como lo ha sostenido de
manera constante la mayoría de la
doctrina y jurisprudencia nacional,
la interpretación de las causales de
recusación de un magistrado, su-
puesto que aquí cabe asimilarlo a
los consejeros por la remisión que
formula la norma del art. 21 de la
Ley Provincial nº 8, debe ser de
carácter restrictiva (confr. Jorge A.
Clariá Olmedo, «Tratado de De-
recho Procesal Penal», t. II, p. 243,
Ed. Ediar, 1962; Francisco J.
D’albora, «Código Procesal Penal
de la Nación», p. 85, Ed. Abeledo
Perrot, 1993; Guillermo R. Nava-
rro y Roberto R. Daray, «Código

Procesal Penal de la Nación», t. 1,
p. 153, Pensamiento Jurídico Edi-
tora, 1996; Raúl Washington Aba-
los, «Código Procesal Penal de la
Nación, p. 180, Ed. Jurídicas
Cuyo, 1994).
Como lo indica la jurisprudencia
de nuestro Cimero Tribunal Pro-
vincial, las causales del art 45 del
C.P.P, hacen referencia a la «im-
parcialidad» propia del «Juez»
para resolver en el marco de una
causa o expediente judicial, rol que
tal como se adelantó, se compade-
ce con aquel que en el supuesto en
trato cumplen los integrantes de
este Consejo.
Sobre la indicada imparcialidad,
nos ilustra el profesor Maier: «la
independencia de los jueces es una
condición necesaria para garanti-
zar la ecuanimidad, pero no es la
única, ni es, por ello, suficiente.
Otras de esas condiciones necesa-
rias es colocar frente al caso, ejer-
ciendo la función de juzgar, a una
persona que garantice la mayor
objetividad posible al enfrentarlo.
A esa situación del juez, en rela-
ción al caso que le toca juzgar, se
la llama imparcialidad».
Agrega a su vez, «...tampoco se
trata aquí de criterios generales que
regulan la función de juzgar o su
relación con los poderes del Esta-
do, sino, por el contrario, de la re-
lación específica de la persona fí-
sica encargada de juzgar con el caso
concreto sometido a su juicio»
(Julio B. Maier, «Derecho Proce-
sal Penal Argentino», tomo 1 b,
Hammurabi, 1989, págs. 484/
486)».
3) Sentado ello, y toda vez que el
peticionante no fundó en norma
alguna que lo habilite a formular el
planteo recusatorio en trato, esta-
mos persuadidos que correspon-
de rechazar la pretensión.
4) Si reparamos en la regulación
que prevé el art. 6 de la Ley nº
525, advertimos que allí expresa-
mente se dispone que el denun-
ciante en un proceso de jury, no es
parte del mismo. Tal ajenidad al
proceso, le quita legitimidad al
pedido de apartamiento formula-
do por el Dr. Bovino respecto del
señor Presidente, Dr. Carlos Gon-
zalo Sagastume.
A mayor abundamiento, cabe traer
a colación que el Código Procesal
Penal de la Provincia, establece con
meridiana claridad quienes resul-
tan interesados a los efectos de
poder articular planteos recusato-
rios de Magistrado y demás fun-
cionarios.
Allí, clara y expresamente se alu-
de a «el imputado, el ofendido o
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damnificado y el civilmente de-
mandado»; mutatis mutandi -en
principio- en un proceso de jury
no encontraríamos otro interesa-
do directo, que los acusados.
Lo expuesto sella la suerte de la
presentación en trato.
Finalmente, estamos convencidos
que la presunta conmoción o de-
bilidad en cuanto a la imparciali-
dad a que alude el denunciante en
sendas presentaciones -ver fs. 27
y 33- se origina en una causa me-
ramente aparente, pues no se ofre-
ce un presupuesto sólido que per-
mita que cobre vida el potencial
peligro al que allí se alude y se
trataría de aventar.
5) Como se adelanto, quienes in-
tegramos este Consejo entende-
mos que la interpretación del su-
puesto debe tener un alcance res-
trictivo; ello pues debe ponderar-
se la posibilidad de que se pro-
duzca el efecto establecido en la
norma, lo dicho sin perder de mi-
ras que debe evitarse el desplaza-
miento de la competencia por
motivos insustanciales y el consi-
guiente perjuicio para el normal
funcionamiento del órgano.
En esta instancia, le corresponde
a los señores consejeros analizar
aquellos hechos y/o supuestas in-
conductas descriptas en la presen-
tación formulada por el Dr. Bovi-
no; tarea que a tenor de lo previs-
to en la normativa de aplicación -
Arts.21 de la Ley nº 8 y 18 de la
Ley nº 525-, está dirigida a valorar
el desempeño de los Dres. Rober-
to Jorge Magraner, y Maximilia-
no García Arpón.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGIS-

TRATURA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECHAZAR la
recusación incoada por el Dr. Al-
berto Bovino contra el señor Pre-
sidente, Dr. Carlos Gonzalo Sa-
gastume, conforme las razones ex-
plicitadas en los considerandos.
ARTICULO 2º: Notifíquese a
quien corresponda y dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación.
DADA EN SESIÓN Nº 467 DE
FECHA 26 DE AGOSTO DE
2014.

Virgilio MARTÍNEZ DE SUCRE
- Vicepresidente
Fabio A. MARINELLO
Jorge A. LECHMAN
Sergio D. ARAQUE

COMUNICADOS

MINISTERIO DE
EDUCACION

CONVOCATORIA PROVIN-
CIAL: CONCURSO ABIERTO
DE ANTECEDENTES Y  ENTRE-
VISTAS PARA EL INGRESO DE
DOS (2) PROFESIONALES
CON TÍTULO  DE CONTADOR
PÚBLICO NACIONAL EN EL
ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN FINANCIERA DEPEN-
DIENTE DEL  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN.
Podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, y efectuar consultas en
la Mesa de Entradas del Ministerio
de Educación, sita en calle Patagonia
416 Tira 10 Casa 52 de la  ciudad de
Ushuaia, y en la página web oficial:
www.tierradelfuego.gov.ar
La inscripción se realizará los días
17, 18 y 19 de septiembre de 2014.
Las entrevistas personales se reali-
zarán el día 25 de septiembre de
2014.

Ushuaia, 11 de Septiembre de
2014.
Sr. Juan Pablo Ruiz Rullier - Sub-
secretario de Gestión Educativa -
M.ED.

B.O. 3363/3365

DIRECCIÓN PERSONAL DE
LA POLICÍA DE LA PROVINCIA

La Dirección Personal de la Poli-
cía de la Provincia, sito en la inter-
sección de las arterias Goberna-
dor Deloqui y Comodoro Augus-
to Lasserre, notifica por este me-
dio al Sr. Víctor Hugo Chain, titu-
lar del D.N.I. Nº 31.255.191, que
mediante Decreto Provincial Nº
2113/14, se "dejo sin efecto el De-
creto provincial Nº 2902/13, me-
diante el cual fuera designado como
oficial inspector de esta institu-
ción."

B.O.3365/3367

LICITACIONES

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA LLAMA A LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 3/2014,
PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA: RED TRONCAL Y
CONSTRUCCIÓN DE UN
CENTRO DE DISTRIBUCIÓN
DE 33/13,2 KV. - EN ANDORRA
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.-

FECHA DE APERTURA: 22/10/

2014 - HORA: 12:00.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $
56.487.020,36.-
ORIGEN DE FONDOS: FIDEI-
COMISO AUSTRAL.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIEZ MIL ($ 10.000,00).-

CONSULTA/VENTA Y/O RETI-
RO DE PLIEGOS: EN LA DI-
RECCIÓN PROVINCIAL DE
ENERGÍA, CALLE LASSERRE
218 DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSE-
RRE 855 DE LA CIUDAD DE
RIO GRANDE O EN CASA TIE-
RRA DEL FUEGO DE CALLE
SARMIENTO 745 - 5° PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AI-
RES.

LUGAR DE APERTURA:  CASA
DE GOBIERNO - SAN MARTIN
N° 450 - USHUAIA - TIERRA
DEL FUEGO.

B.O. 3355/3369

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA LLAMA A LICI-
TACIÓN PUBLICA N° 5/2014
PARA ADQUISICIÓN DE TA-
PAS DE CILINDROS Y JUN-
TAS DE TAPAS DE CILIN-
DROS PARA OVERHAUL SU-
PERIOR DE GRUPOS GENE-
RADORES CARTERPILLAR
G3412 Y G3516 DE LA USINA
TOLHUIN.

FECHA DE APERTURA: 17 de
octubre de 2014 HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, DIS-
TRITO RIO GRANDE CALLE
LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE O EN DIS-
TRITO BUENOS AIRES CALLE
SARMIENTO 745 8VO PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AI-
RES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO - DIVISIÓN COM-
PRAS - LASSERRE 218 - US-
HUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

B.O.3365/3369

LA MUNICIPALIDAD DE US-
HUAIA LLAMA A LICITACIÓN
PÚBLICA S.D. y G.U. N° 05/
2014, PARA LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA: "URBANIZACIÓN
BARRANCAS DEL PIPO - RE-
DES DE CLOACA Y AGUA".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS DIECISEIS MILLONES
CIENTO SEIS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON 00/
100 ($ 16.106.632,00).

GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS CIENTO SESENTA Y UN
MIL SESENTA Y SEIS CON 32/
100 ($ 161.066,32).

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
NUEVE (9) MESES CORRIDOS.
ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL
MONTO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS
PROPUESTAS:  01/10/2014,
HORA: 11:00.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 16.200,00).

LUGAR DE APERTURA Y PRE-
SENTACIÓN DE OFERTAS:
SECRETARÍA DE DESARRO-
LLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO - US-
HUAIA. PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  EN
LA DIRECCIÓN DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.
VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CO-
RONADO N° 486 PLANTA
BAJA, DE USHUAIA.
EN LA DELEGACIÓN MUNICI-
PAL EN LA CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES SITA
EN LA CALLE SARMIENTO N°
1169 - PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3359/3365
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CONVOCATORIAS

CONSEJO PROFESIONAL
DE AGRIMENSURA DE

TIERRA DEL FUEGO,  AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR  LEY

PROV. 961 Y 978

CONVOCATORIA

El Directorio Provisional del
"CONSEJO PROFESIONAL
DE AGRIMENSURA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO
SUR", en virtud de lo establecido
por la Ley Provincial 961 y su
modificatoria 978 convoca a los
señores profesionales a la Asam-
blea Ordinaria a realizarse el día
sábado 27 de setiembre del corrien-
te en la Casa de la Cultura de Tol-
huin a las  10.00 hs., la que tendrá
por objeto:
• Elección de nuevas autoridades
del Directorio, de la Comisión Re-
visora de Cuentas y del Tribunal
de Ética y Disciplina.

Ezequiel Augusto Acuña - Secreta-
rio.-

B.O. 3363/3365

LIMAY S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas
de LIMAY S.A. a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordi-
naria que se realizará el día 10 de
octubre de 2014, a las 10 hs., en
primera convocatoria , y a las 11
hs en segunda, en la sede social sita
en Gobernador Deloqui 1282, Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, a efectos de tratar el siguiente
orden del día:
1) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
2) Motivo de la convocatoria fuera
de término.
3) Consideración de los documen-
tos prescriptos por el Artículo 234,
inc. 1, de la Ley de Sociedades
Comerciales N° 19.550 y su modi-
ficación Ley 22.903, correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nalizado el 31 de mayo de 2013 y
consideración de los resultados de
dicho ejercicio.
4) Consideración de la renuncia del
Sr. Roberto Petti al cargo de direc-
tor titular.
5) Consideración de la gestión del
Directorio.
6) Determinación del número de
Directores y elección de los mis-
mos por el término de 3 ejercicios.
7) Designación de Síndicos.

8) Aprobación de la retribución de
directores, en sus caso, en exceso
de los límites legales previstos por
el Art. 261, Ley 19.550.
9) Modificación del artículo nove-
no del estatuto social para adecuar-
lo a la normativa vigente relativa a
las garantías de los directores.
10) Confirmación y ratificación de
las siguientes decisiones asamblea-
rias: Punto primero y segundo del
orden del día de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria del 17 de Mayo de
2007; Punto séptimo del orden del
día de la Asamblea del 11 de Agosto
de 2011; Punto segundo del orden
del día de la Asamblea Extraordina-
ria del 12 de Noviembre de 2009.
11) Informe sobre la suscripción
del aumento del capital resuelto
por la asamblea de la 12 de No-
viembre de 2009.

Genaro Aversa - Presidente.

B.O. 3363/3367

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal López Tilli, Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo Bozzi,
sito en  Ruta Nacional N° 3 (Ba-
rrio Ex Campamento YPF) de la
ciudad de Río Grande, en  los au-
tos caratulados «SALAS GERAR-
DO RAÚL S/SUCESION AB
INTESTATO» EXPTE. N°
16.736, se ha resuelto publicar
EDICTOS por TRES (3)  días en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación, citando a todos
los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por el mismo
para que dentro de treinta (30) días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten.
Firmado: Dr. Aníbal R. López Tilli
- Juez".

Río Grande, 30 de Agosto de 2.013

PUBLÍQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO

Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 3363/3365

El Juzgado Civil y Comercial
Nº 1 del Distrito Judicial Sur,
sito en la calle Congreso Nacional
Nro. 502 Barrio Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, se-
cretaria interina a cargo del Dr. Ig-
nacio Unzue, en los autos caratu-
lados «SOSA GRACIELA S/ SU-

CESIÓN AB INTESTATO»
Expte. Nro. 16.997, informa que
se ha dispuesto citar a los herede-
ros y acreedores del difunto que
se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causan-
te, para que dentro del plazo de
(30) treinta días lo acrediten (art.
663, 673 y cc. del Código Proce-
sal), procediéndose a la publica-
ción de Edictos por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial
Y en el LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia.

Ushuaia, 09 de septiembre de
2014.

Ignacio M. UNZUE - Prosecretario

B.O.3365/3367

El Juzgado de Primera instan-
cia en lo Civil y Comercial Nº 1
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de Silvia Herráez, Secretaría
a cargo del Dr. Horacio David
BOCCARDO, sito en Ruta Na-
cional Nº 3 (Ex - Campamento
Y.P.F.) de la ciudad de Río Grande,
de la provincia de Tierra del Fue-
go, en los autos caratulados: «TO-
VARES VICTOR HUGO S/ Su-
cesión ab intestato» Expte. Nº
22.289, cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, el Sr.
VICTOR HUGO TOVARES,
DNI 8.585.019, para que dentro
de treinta (30) días lo acrediten
(CC:3539).
Publíquese por tres (3) días.
Río Grande, 08 de septiembre de
2014.

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.

Horacio D. BOCCARDO - Secretario

B.O.3365/3367

REMATE DE AUTOMOTO-
RES POR EJECUCIÓN DE
PRENDA (Art. 39-Ley 12.962).
El Martillero Público Basilio
BERNAT, m.r.024 hace saber por
el término de Tres (3) días que por
cuenta y orden de Toyota Com-
pañía Financiera Argentina S.A.
(Acreedor Prendario a Art. 39 Ley
12.962) y conforme artículo 585
del Código de Comercio, Remata-
rá el día 3 de Octubre de 2014, a la
11,30 horas en la calle: LUZ DE
LUNA al 200 Bª «ANDORRA»
de la ciudad de Ushuaia, siendo la
exhibición en el mismo domicilio
los días 22 Y 23 /09/14 de 10, A 11
hora, y media hora antes del acto
de la subasta los siguientes bie-

nes, 1) UN AUTOMOTOR: DO-
MINIO MEL-504 - MARCA:
TOYOTA - TIPO SEDAN 4
PUERTAS - MODELO: CORO-
LLA XRS - MARCA MOTOR:
TOYOTA - Nº DE MOTOR:
2ZRM121587 - MARCA CHA-
SIS: TOYOTA - Nº DE CHASIS:
9BRBU48E5D4756676 - MODE-
LO: AÑO 2.013,en el estado en
que se encuentra.
BASE: PESOS CIENTO DIEZ
MIL (110.000) DEUDA: Por Pa-
tente al 29/08/2014, $. 4.619,60.-
Y, 2) Un Automotor: DOMINIO:
LXG-855 - MARCA: 130-TO-
YOTA - TIPO: 02-SEDAN 4
PTAS. - MODELO:707- CORO-
LLA SE-G 1.8 A/T - MARACA:
MOTOR: TOYOTA - Nro. MO-
TOR: ZZRM1088338 - MARCA
CHASIS: TOYOTA - Nro. CHA-
SIS: 9BRBU48E4D4750707 -
MODELO: AÑO 2012, en el es-
tado en que se encuentra.
BASE: CIEN MIL ($.100.000. -)
DEUDA: Patente al 28/08/2014 -
$. 1.426,19 y por infracción al trán-
sito $: 2.040.-

AL CONTADO Y MEJOR POS-
TOR - SEÑA 30% - COMISIÓN
10% SELLADO DE LEY PROVIN-
CIAL Nº 906 1%. Todo en dinero
en efectivo en el acto de la subas-
ta. El sal de precio 70% deberá ser
pagado dentro de los 5 días de rea-
lizada la Subasta, en el domicilio
en el Barrio Centenario Casa Nª
50 de la ciudad de Ushuaia, en el
horario de dar por rescindida la
operación con pérdida de las su-
mas entregadas a favor de la ven-
dedora. El comprador deberá cons-
tituir domicilio en el radio de la de
Ushuaia. La entrega del automo-
tor se realiza previo pago total.
Subasta sujeta a aprobación de la
entidad vendedora. Todos los gas-
tos de inscripción registral como
así mismo los trámites inherentes
a la transferencia, deuda de paten-
te, impuestos y multas a cargo del
comprador.-

USHUAIA, 12 de septiembre de
2014. Para ser publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia y
Diario del Fin del Mundo. Tel.
02901- 414069.-

Bernat BASILIO - Martillero Pú-
blico

B.O.3365/3367

PARTIDO POLÍTICO «FREN-
TE DE CIUDADANOS

INDEPENDIENTES» PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos reco-
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ANEXOS

DECRETO 2125

DECRETO 2127

nocidos y en formación que el
PARTIDO POLÍTICO PROVIN-
CIAL EN FORMACIÓN deno-
minado «FRENTE DE CIUDA-
DANOS INDEPENDIENTES»
ha solicitado el reconocimiento de
la personería jurídico política ante
esta sede judicial sita en calle Pie-
drabuena Nro. 220, P.A., de la Ciu-
dad de Ushuaia. A los efectos de
cumplimentar con el artículo 20
de la Ley Provincial Nro. 470, y
para que aquellos que se conside-
ren con derecho actúen como crean
pertinente, se ordenó publicar por
tres (3) días el presente.
Ushuaia, 10 de septiembre del año
2.014.-

Silvia A. PÉREZ TORRE - Juez

B.O.3365/3367

PARTIDO POLÍTICO «MOVI-
MIENTO SOLIDARIO POPU-
LAR» PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos reco-
nocidos y en tramite de constitu-
ción que el partido político pro-
vincial en formación denominado
«MOVIMIENTO SOLIDARIO
POPULAR» ha solicitado el reco-

nocimiento de la personería jurí-
dica política ante esta sede judi-
cial sita en la calle Piedrabuena Nº
220, P.A., de la ciudad de Ushuaia.
A los efectos de cumplimentar con
el artículo 20 de la Ley Provincial
Nro. 470, y para que aquellos que
se consideren con derecho actúen
como crean pertinente, se ordenó
publicar por tres (3) días el pre-
sente.

Ushuaia, 10 de septiembre de
2014.
Dra. Silvia A PÉREZ TORRE - Juez

B.O.3365/3367

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:
Denominación: HABITAR
S.R.L.
Domicilio social: Onas Nº 223,
5º Piso de la ciudad de Ushuaia.
Instrumento: Acta de Asamblea
Ordinaria, de fecha 21 de julio de
2014, mediante el cual se resolvió
modificar la sede social a la calle
Onas Nº 223, 5º Piso de la ciudad
de Ushuaia.

Ushuaia, 11 de setiembre de 2014

Cecilia PASSADORE - Directora
de Registro Ushuaia - IGJ
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

995 RECONOCE en el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur,
 a la Infertilidad Humana como Enfermedad, de acuerdo a los criterios internacionales sustentado
por la Organización Mundial de la Salud 1

DECRETOS

2123 TENGA por Ley 995 2
2124 COMUNICA el traslado de la Sra. Gobernadora a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
2125 RATIFICA en sus cláusulas el Convenio susripto entre la Provincia y la Asociación de Guías

Argentinas Montaña 2
2126 REASUME sus funciones el Sr. Secretario de Coordinación Administrativa y Gubernamental Tec.Sup

en Turismo Pablo Osvaldo PFURR 2
2127 RATIFICA en todos sus términos el Contrato de Locaciónde Servicios suscripto entre la Provincia y la Dra.
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Norma Beatriz BLANCO 2
2128 CONCEDE el usufructo correspondiente de la segunda fracción del Descanso Anual del año 2013,

SUSPENDE por estrictas razones de servicios licencia  al Secretario de Industria, Lic. Juan Ignacio
GARCIA, 3

2129 REASUME sus funciones el Sr.Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente, Ing.Ftal. Fabián
Andrés BOYERAS 3

2130 DESIGNA Subsecretaria de Gestion Cultural a la Sra. Agustina CARDOZO PORTA 3
2131 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Direccción de Instituciones de Protección Río Grande

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, a la señora Miriam Lara BERTARINI 3
2132 RATIFICA en sus Cláusulas del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la

Sra. Luz Divina GANGA 3
2133 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad a favor del menor Matías Nicolás Rafael

BAEZ 3
2134 AUTORIZA la comisión de servicios del señor Secretario de Energía e Hidrocarburos Geologo Eduardo

Alejandro AGUIRRE GONZALEZ, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2135 RECONOCE y CONCEDE el usufructo del Descanso Anual del año 2013, SUSPENDE por estrictas

razones de servicios licencia  al Sr. Secretario de Informática y Telecomunicaciones Ing. Daniel
Gerardo LEGUIZAMÓN 4

2136 REASUME sus funciones la Ministro de Industra e Innovación Productiva Sra. Inés Carolina YUTROVIC 4
2137 OTORGA una pensión por discapacidad a favor del señor José Miguel ÁGUILA 4
2138 RATIFICA en todos sus témino la Resolución M.E. Nº 133/14 de apertura de fondo permanente

 "Eventuales y Urgencias -Hospital Regional de Ushuaia" 4
2139 AUTORIZA la Convocatoria para la incorporación en planta permanente en el ámbito de la Secretaría

de Recursos Humanos y de la Secretaría de Informática y Telecomunicaciones 4
2140 AUTORIZA la ampliación del "Fondo Permanente con Reposición para el Mantenimiento y Refacción

de Edificios Educacionales y Áreas de Salud de las ciudades de Río Grande y Tolhuin" 5
2170 RATIFICA en todos sus términos el Convenio Transaccional suscripto entre la Provincia  y la empresa

WINTERSHALL ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
51/14 a 176/14 - 178/14 a 203/14 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
97/14 a 133/14 - 135/14 a 151/14 15

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CULTURA
70/14 a 93/14 19

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
19/14 a 28/14 20

ACORDADA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

421 21
COMUNICADOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN convoca a Concurso abierto de antecedentes y entrevistas para
el ingreso de dos(2) Contadores Públicos 22
DIRECCIÓN PERSONAL DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA notifica al Sr. Victor Hugo Chain se
deja sin efeto Decreto Provincial 2902/13 por el cual fue designado como Oficial Inspector 22

LICITACIONES

La Dirección Provincial de Energía, llama a Licitación Pública N° 03/14 22
La Dirección Provincial de Energía, llama a Licitación Pública N° 05/14 22
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 05/2014 22

CONVOCATORIAS

El Consejo Profesional de Agrimensura de Tierra del Fuego llama a Elecciones de nuevas
autoridades de Directorio 23
LIMAY S.A. llama a los Sres Accionista a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 23

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "SALAS GERAR RAÚL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" 23
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Sur
comunica autos caratulados "SOSA GRACIELA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" 23
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "TOVARES VICTOR HUGO S/SUCECIÓN AB-INTESTATO" 23
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